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ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la in'Sltancia pro
movida por el olic:.al moro de segun
da clase Sidi Mohamoo ben Chaib el
Anyeri, oon destino en las Interven
cioones Militares de Tetuán, en súpli
ca de que &e le promueva al empleo
de olidal moro de primera clase; te
nienodo en cuenta que el recurrente
cuenta con d:ez afias de efectiv:dad
en su actual empleo y se halla com
prendido en el artkulo te['\cero de la
orden circular de primero d.e ju:io de
1919 (C. L. núm. 259), he resuelvo
acceder a lo solicitado concediendo a
dicho oficial moro el empleo de ofi
cial moro de pr:mera c'lase, con la an
tigüeodad de primero del actual, con
tinuando en el destino que hoy ocu
pa.

Lo oom'\1nko a V. E. opara su co
noci4ni~nto y cumplimiento. Madrid,
2 de abril de 1932.

~f1or Jefe Super:or -de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra.

CURSOS DE ESPECIALIDADES
SANITARIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por el D!rector de la Escue:a
'Nacional de Sanidad, he tenido aMen
autorizar a los teni.entes. do«: INGE
'NI EROS D. N¡cnlá~ L6pez Lárra.
<fleta y de AR1'ILLERIA D. Anoto
nio Irigoyen Dlaz. dest:nados en el
I'eg:mi~nto 'lie F~rrocarri1es y en el
'<le Artlllerla a caballo. respectivam.en
te, para que, lin perjuicio del serví.

cio, puedan segu;r el curso de eospe
cializ;¡,c:ón sanÍotar:a para Ingenieros y
Arquitecto¡¡ en la Escuela Nacional
de Sanidad.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocim:ento y cump:imiento. Madrid,
30 de m;¡,rzo de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

DESTINOS

Exlcmo. Sr.: He ten:do a bien d;~

pontt que el teniente coror.el de AR·
TILLERIA D. Juan Izquierdo Cro
selles, que prestaba sous serv.ClOS en
el Consejo Dire;ctor de las Asambleas
Kle las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hennenegildo, pase des
tina.do de p:ant'lIa al mi·smo.

Lo comun:co a V. E. para su co
.noc:miento y cumplimiento. Madrid,
JI de marzo de 1932.

Sefior General de la primera idivisión
orgánioca.

Sefiores Pres:dente del Consejo Di
rector de !.as Asambleas de las Or
denes Mi1:tares de San Fernal1do y
San Hermenegildo e Interventor
genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido lt bien <lis
poner que el teniente de INTE'N
DENCIA D. Antonio Castro Martín,
.que, como agrega'lio, desempefiaba sus
servicios en el Parque 'de Santdad
M.libar de esta plaza, pase, en igual
situación, a prestarlos en la Jefatu
ra de Transportes Militares de Ma
drid.

Lo comunico a V. E. para su co
noc:m;ento y cumplinliento. Ma.drid,
4 de .,bril de 1932•

Sel'lor General de 1.& primera división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: He te·n3do I
bien ¿ispoo·ner que .1as clases de se
gunda ca'tegorla pertenecientes a !os
disuehtol regimiento. de Africa que

~e expresan en la s.iguinte relación,
'Pasen destinada9, como agregadas, a.
los batallones de Cazadores que tam
b:énse iIlldi~an, continuando en la
fuerza sin haber las que se encuen
tren pr.estando sus se:vilc:os en las
Fuerzas de Intervenciones y Mchal
las Jalifia·nas.

Lo cOlIWnko a V, E. para su co
nocimiento y cumplimiento Madnd,
31 de mano de 1932.

Sefíor...

llELACIOK QUE SE CITA

Al bota1l6,. Casmdorts d, .Alrito "tí
tM,.o 3.

_\'(~~]"i;"
- A •• ;; .... Suboficiale.

D. Francisco Carrión. Tortosa, de)
d:su.elto regimiento Infanterla núme
ro 41 .

D. Ramón Roig Nava.rro, del mis-
mo. .

D. Leocadio ArapiIes Martill, dC'Jl
mismo.

.Sargoeotoe

Simón Palacios Martos, del disuel-
to regim:ento Infante'ría núm. '4i.

Fulgencio Vi,da.1 Soto, del in:smo.
Juan Hernán Frey, del mism6.
Manuel Grille Cantero. del mismo.
Hilario Martlnez Rodríguez,' del

mismo.
Francisco Palacios M'artos, del mia-

mo.
.Goidofredo Arconada Ram6n, de'!

mismo. .
Antonio Zurita Boti, del mismo.
Nabar Fernández Aria-s, del mismo.

Al bota1l6n Ca::lldo,." d, At,.;to ntí
mer.o 4.

!SuboficiaIel

D. Jos~ González Zaragoza, del dl
suoelto regim:ento InYanterla núm. 4t.

D. Timoteo Valiente Sánchez, del
mismoo.

:Sargentol l.

Pedro Mufioz Andújar, del diauel- I
to regimiento Infanterla núm~ ,41.

Federico :Mart~nez Alen,o, 11..1 mi.-
me. , '.
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Eustaquio Peñas Contreras, del
d:suúto regimiento Infanbería númer. '41.

Eduardo Martínez González, del
mismo.

Alf-onso Abad Ponjuán, del mismo.
Fnncisco Balsalobre Salamanca, dei

mismo.
Manu·el LÓ?Cz Manzanera, del mis

mo.
M<lnuel Guillén Tejero, del mismo.
l-I<lllUel Garcia Camacho, dei m.s

mo.
Juli[¡n Cañada Bravo, del miso.c.

Al batallón Ca::adores de Afma nú
mero 7.

Cristóbal Fernández Morilla, pasen a
sen'ir los destinos y situación que en
:a misma se les señala. ver:!icándos,'
d alta y baja correspondiente en la
revista de Comisario dd mes de la fe
cha.

Lo comun:<:o a V. E. para su conoci
:dento y cumplimiento. Madrid, 4 d,
.ibril de 1932.

Señor...

RELACION Q,(JE SE CITA

.·H bafailóll de A mctralIadoras mim. 3.

Maestro )lITIIlero

D. Jesús Fernández Fernández, del
mismo.

Gaarnici.onero

D. José Fernández Berzal, del di
'iueIto regimiento de Infan~eria núme
ro 4.2-

.-H batallón de Cazadores r.úm. 6.

iMae6tros armeros

D. Antonio Borrego Quevedo, del di
,,¡¡elto regimiento de Infauteria núme
~o 42.

D. Rafael Salas Díaz, de! mismo.

D. Tomás Espino Ortega, del regi- .!l batallón de Cazadores l1141n. 7.
:nj,nto de Infantería núm. 17.

:Maestrol ann~ol

D. Joaquín Cabezas Secades, del di
':JeIto regimiento de Infantería núme
ro 43.

D. Ludivino Mori Cabal, del mismo.

Al batallón de Ca:;adores núm. 8.

lMa'OStros armeros .

Gaamidonero

lMa'OStros armeros

D. Anton:o González Castro, del di
>ue:to regimiento de Infanteria núme
ro 43.

D. José Méndcz Quevodo. del mis
mo.

D. Ramón Rodríguez Cabal, de la
Academia de Artilleria e Ingenieros,

3. a la misma, excedente de plantilla.
(Forzoso.)

D. Eduardo Tordera Gonzáler, del
batall6n de Ingenieros de Melilla, al
mismo, excedente de plantilla. (F.)

D. Sabino Gareía Garda, del batallón
de Ingenieros de Tetuán, al mismo, ex
cedrnte de plantilla. (F.)

D. Rodrigo Garda Martínez, de ex
cedente de plantilla en el disuelto re
gimiento de Infantería núm. 42. al ba
tallón de Cazador<:s núm. 5, en igual
situaci6n. (F.)

núm.Cazadores

Maeetrol ~armerol

:Maeetrol armeros '.

!Ma-e.stros .armeros

GuanW:ionero

D. Rogelio Toro Martínez, dd di·
'u;:!to regimiento de Iniautería núme
:'0 40.

.,11 batallón de Ca::adof'es núm. 2.

Al batallón de

.~l batallón de Cazadores núm. 1.

D. Agustín L6pez Alvarez, del di
suelto regimiento de Infantería núme

D. Pastor Garcla Fernanuez, del di· ro 43.
·.Ut,lto regimiento de Infanteria núm~·

ro 40.
D. Manuel Suárez Secades, del mis·

mo.

D. José María Miranda Valdés, d~!

Jis'Jelto .regimiento de Infanteria núo
.:Jero 40.

D. Julio Armengcl Menéndez, del
;;lisnl0.

D. Luis Mesonero Alvarez, del d¡"
suelto ·regimiento de Infantería núme
ro 41.

D. Antonio Calíizares Martínez, del
mismo.

D. Carmelo Anguiano Estolar, del
disuelto regímiento de Infantería nú
mero 41.

Sargento

Diego Mella'l1o Lozano. del disuel
to reg.m:ento Infantería núm. 43.

Madrid, 31 de marzo de 1932.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a b:en disponer que la orden circu
lar ¿e 31 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 77), rehtiva a destinos
de clases de segund:l categoria, se
ent'¡;nda rcct:ficada en el scnt:dJ de
que los suboficiales y sarR'entos pro
cedentes del disuelto regimiento de
Infanteria núm. 40 que en aquélla
a·parecen destinados al batallón de
Ca7.ac!ores núm. 2. lo sean al núm. J,
y los que aparecen en el b1t:lllón nú
lUcro 1, lo sean aJ núm. 2.

Lo comunico a V. E. para su ca
nod-:niento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.

Selior...

Excmo. Sr.: Habiendo causado baja
en la Guardia Colonial del Golfo de
Guinea por fin del mes próximo pa
lIRÓO los suboficiales de la GUARDIA
CIVIL D. Juan Barceló Andreu y don
Julián Ml1.lflana HiR'Ueras, he tenido a
bien disponer que las expresadas c1a~s

causen alta en concepto de agregados
en las Comanclancias de su prooeden
da a partir de primero del mes ac
tual, dándoseles destino de plantilla eri
la primera vacante que ocurra.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M.adrid, 4 de
abril de IP32.

AZAftA

Seflnr Direttor general <le ta Guardia
Civil.

Seflores Comandante militar de Cana·
rias, DireMor general de Marrue
cos y \.olonl&s e Interventor ¡ene
ral de Guerra.

Al batallón d, Ca6adof'es n4",. 4.

/Maatro• .armero. '.

D. Joaquín Fernindez Rivu, del di·
suelto regimiento de Infanterfa núme·
ro 41.

D. José Perifl.f.n Femindez, del mi.·
mo,

D. Miguel Mar!n Conesa, del bata
1l6n de Ingenieros de Melilla, al mÍ!
mo, excedente de plantilla. (F.)

D. Cristóbal Fernández Morilla, del
batallón de Ingenieros de Tetu6n, al
mismo, excedente de pl'anti11a. (F.)

Madrid•. 4 de abril de 1932.-Azal'1a.

Cif'cflTaf'. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer (ltie \'tI per~nnal comprl'n
dido en la ft:guiente relaci6n, que prin
cil)la con el mae~tro armero D. To
más ESflino Orte!!,! y termina con el
maestro siUero-guarnicionero-bastero don

~¡\.: ll~!.~~·C'" •.
•.u ,_hl. .

Al batallón d, Caladores 'U~"'. S

'Maeetros armeros

D. Emili<t Fernán¿ez Gutiérrez, del
'lisuelto regImiento de Infanter!a nú'
mero 42.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: He ten:do a bien dll
po"er r¡lle los comandantes de AR
TILLERIA D. José Solá Leal y
D. Pedro Méndez Parada, del taller
de pl·e<:illi6n. queden en situación de
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Excmo. Sr.: Conforme con 10 50

licitad{) por el capitán de INFAN
TERIA D. Luis Oller Gil, en si
tuación de disponible forzoso en esa.
di\'is;ón, he tenido a bien conceder
le un mes de licen da por as'un tos
propios para Franda, con arreg.o a
las instrurciones aprobadas por or
den de S de junio de 1905 (c. L, nú-'
mero 101), debiendo tener presente
el interesado lo d:spuesto en bs de
5 de mayo de 1?2?, 27 de junio y ,9
de septiembre ultimas (D. O. nu
meras 104, 14i Y 205)·
L~ comunico a V. E. para su co

noci'-r.iento y cumplimien·to. Madrid.
31 de marzo de 1932.

súplica de que se le conceda mejo
ra de haber pasivo, he resuelto, de
acuerdo con lo inio~mado po: e. Di
rector general del m~nc o:lado Insti
tuto y la Asesoría de est~ 1fin:ste
rio, desestimar la petición del inte
resado, por carecer de derecho a lo
que solicita. toda vez que con arreglo
a lo preceptu.ldo en la orden circular
de 12 de enero de 191 S (c. L. nú
mero 9), sólo le corre':",on.ie perci
bir 38,02 pesetas mensual :s, a p::r
tir de primero de noviembre último,
mes siguiente al de su baja en el
Instituto.

Lo cC:'runico a V. E. para su co
nocimiento y cumpiimiento. Madrid,
1.. de abril de 1932.

de la Guar-

segun.ca divi-

LICENGAS

Sel'inr Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrue.cos.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el ten:ente de INFAN
TERIA D. Fernando Amores Nava
rro, del Grupo de Fuerzas Re~ula
res In-dígenas de Alhucemu, nume
ro S. he tenido ~ bien concederle, do.
meses de licenCIa para as>unto~ pro
pios para Caste',ho Bra~co (P?rtu
gal), con arreglo a las lI1strucc~ones
aprobadas por orden de ,S de .Jun~o
de 1905 (C. L. nú·'T1. 101), deblen. o
tener presente el intere-ado lo d:s
puesto en las de ~ de ma.vo ge Igf[.:
27 de junio y 9 de se"tlern re ) t
m(l~ (D. O. l1úms. TOA. ut\ y 205 •

Lo comunico a V. E. para su eo
• • to y cumplimlen,to. Madrid,nOCl'mlen

31 de marzo de 1932•

Señor General de l-a cuarta división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

General de la
orgánica.

Señor Director general
dia Civil.

AZAÑA

Señor General de Ja quinta divisi6n
orgánka.

Sellores General de la p1'i11"era divi
sión orlil'áni.ca e Interventor gene
ra.! de Guerra,.

l'NUTILES

Excmo. Sr.: Vista la instancia eu~
lada a este Ministerio por el cabo h·
cenciado de CABALLERIA. con re-
sidencia en Mont'el (Ciudad Rea!), LI'CENClAD,OS DF. LA GUAR·
Antonio GalleRO PeTon'a, en súp:ica DIA CIVIL
de que se revise el exped'en'e de in-
greso en Invá::dos que le fué in!ltrui- E~cmo. Sr.: Vista la. in·stancia
do en el año !')2~ Y que se r~s')lvi6 en nrmnovlela por el oU...gento de la
7 de dicil'rr¡hrl' el" T92 7 .(D. O. n(lm.e- GUARDIA CIVI~, li<:enr~R.rl?, Ma
ro 2"~) ,;." .. ~~,..Óo'" d'rl-oo ¡'e"e~clo, rlano G6mez Carr'llo, dOT'l'llc:l ado en
'fundándose dicha den-ega.ci6n en Q.ue Cádiz. calle de Al'bolf, nrúm. IS, en

I

Sefior Genera1 d-e la "lund-a. división
orgánica.

Sel\or Director general de la Guardia
.Ci.vil.

disponibles, eu Madrid. a partir de: si bien las lesiones pudieran conside
la reyj¡ta del presente mes. \ ,an;,; co,,"<>renu.uas en e¡ Luadro ue ~

Lo comunico a V. E. para su co- tie marzo ue 10:>77 le. L. num, &i). las
aoci'.r.iento y cumplimiento. Madr.d. m¡~¡uas no rue,on allqu.riu_s en a~,os

4 de abril de 1932. u"e servicio o.e ar'.llas, como exibla el
AZAÑA arto 2." dd reglamento ue Ó ue fe-

. . . .• brero de 1906 le. L. num, 22), de
Señor General de la primera dlvls:on ,a~uenlo COll lo informado por la Ase-

or~an:ca. I,{);'¡a aeeste 1Ln.steno, he resue.to
Señor Intenentor general de Guerra. I no pro~ede acordar la revisión. que se

\
.llle. esa, ya que en la adua.ldad la

-- .eg.s.;¡,~.vll ap.lcable es la misma que

len la que se fundó la Lene';_'ClOll del
HABERES PASIVOS I ;n~re.;o en Inválidos y no se ;¡,portan

. 'po~ ei interesacio otros ele:¡ielltos de
Excmo. Sr.: Vista ;a instancla, pro- juicio.

mov:a? por el gua~d¡a c:v¡;.. r~tIr-ado, i LO co:nua:co a V. E. para su co
11aaud Carrillo Ort.z, dom.c~t¿o en ':;o:;;;¡ien:o y cumplimiento. 11adrid.
Rute (Córdo1>a) •. calle de on:o~o : 31 de marzo de 1932.
número 3-4, en suplica ·dc qu,c."'~ e!
recoloozca Y al~one, a efecL:'3 a.e me- I
jora de su ha~~~ p.lsiv?, el t:~m~~! S~iíc-r G~l;eral de la primera divisón Se:i~:
servi,jo en el E¡erclto ue la I,la '-;'. 1 orgá!lica.
Ct<1>a, d~3d.e el 29 de nov:em~r; ue \
18)5 Ílasta e,l 7 de octubre d~. 109°, ~n
<¡,uc, repalrtado, <leo-enIba ''0 en la
l'enínsu 0., h.e re,;ue:to, de ",cuérdo C01~! E;-;cmo. Sr,; Visto el eJVpediente
lo inforl11~do por:;> Dirc'ctor ~~~l::~~! iasir.uí? en 1:: piaza. de SoriJ, ,a ins-
ud mellclonado CLldYO y la 1 I tanc:a Gcl cabo del dlsuel.o reO'lm:en
rÍa de este Min:~tcrlO, a::cc.G:~r a t! to de I\¡\DIOAUTO~fOVILIS1fO
petic:ón del interesa:.!.:>, ab;;n:l':dos c -~ I 1'r;>.nci5=O Bcncdit Hernánd~z, para
por entero el tiempo compren~I?O eni i acredita-r el derecho que pudiera te
trc el pr:mero .ci~ cn:,'.J ,k I.':'P Y e \ner al ingreso en el Cucrpo de In
,31 de ago:ilto de IS()8 y por 1~llt¡;',d des- válidos Militares por .haber sido de
de el primero 211 15 <le 5el~LCl11l!re de I c¡arado in.útil p;¡ra el servido, a con
(;ste í~:t:I11O año, ya que ti lI1vertldo en l' se::nencia de lesiones sufrLas en ac
las n,avcgaciones de ida y vuc·.ta. no t03 del se:v~cio el 26 <le enero de
es abon<l1>.e, todo ello. cun arr~g.o ,a I1929, Y considerando Q'ue dichas le
io pr.e,cL,ptuad.v en el u·~creto de pr!- siones no se hallan comprendidas en
me:" d'~ "cpún·.1>re de 1897 CC-L. 'l1U- el cuadro de inuti!ida~ies del regla
llIero '::35)' Y orden circular. de 7 <le mento de 13 de abril de 1927
igual mcs de 1899 (C. L. numo 175), (c. L. núm. 88), requisito especial
no siéná-ole de a, 1.> ono, cJ que perma- para el ingreso en dicho Cuerpo, se
'I!edó con lic,en,cla tr;mestral, puesto gún el artí'culo 2.· del regloattnento
,que no lo fué por .enf~rmedaJd, pre- de 6 de febrero de 1906 (C. L. niÚme
tllio u otras causas Jus,tlfic,ad~s.o mo- ro 22), he resuelto des~stimar la pe
'tivada-s en ,circunstancias Il1>d;vld1;Ja~es tición del reC"Urren-te, por carecer de
•:1 que ha.cc referenc.a la orden ClJ" ~- derecho a lo que solic:ta, debiendo
Jí,ar de 6 de mar,zo de 192Ó (C. L. nu- cesar en el percibo de haberes que
mero 91) Y articulo ?ctavo del Esta- disfl"Ute y causa'r baja po·r fin del
't.uto de Cases Paslvas del Estado .presente mes en el Cuerpo a que
aprobado por decrc~o -de 22 de octu- pertenece, si no se hubiera efect1la "0
hl'C de ,1 92Ó, procedlen.do. ~n su <:on- ya. Como la inutilidad fué adquirida
.s-ecuenc:a. que por ,e} TerCIO a que el en actos del servicio, pucieran al
.recurre--I)te perteneclO se formu.l-e nue- canzarle los beneficios eota~lecidos
\va propuesta de retiro. en el Estatuto de Clases Pasiv3/S del

Lo comunico a V: ~. para su co- Esta.do, cuyo extremo re!lolverá ·la
·nocimien.to y 1;um¡phmlento. Madrid, Dirección de la Deuda y Clases Pa-
ü de abnl de 1933· sivas, con vista del ex"e:iiente.

AV.&A Lo cOll1'uni,co a V. E. para su co-
nocr'niento y cumolimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932.
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V ACANTES DE DESTINOS

te, he tenido a bien concederle el
retiro para dicha provincia, con los
noventa céntimos del sueldo de ca
pitán, según lo dispuesto por ley de
9 del mes actual (D. O. núm. 59),
disponiendo que por fin del citado
mes sea dado de baja en el Cuerpo
a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
noci·.r.iento y cumplimiento. Madr;d,
31 de marzo .d6 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el carab:nero seoa·
rado del servicio, residente en 'La
Línea de la Concepción (Cádiz),
calle de Vista Alegre, número So,
Fernando Peña García, en soli
citud de que le Sea concedido re
ingreso en ese Cuell'o, por creer le
son de "pli-caci6n los preceptos del
articulo 7." del decreto de 18 de di
ciembre último (D. O. núm. 295),
que concedIó invalidación de las no
tas desfavora'b!es; teniendo en cuen
ta que según lo d:sp1lesto por orden
c;¡rcular de 4 de febrero pr6xu,"lo pa
sado (D. O. núm. 31) s610 es de
aplicaci6n d citado decreto para el
persona.l que presta sus servicios en
activo. he resuelto, de acuerno con
10 in!ormado por esa D:rección ge
neral. desestimar la petici6n del in
teresado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
31 de marzo de 1932.

Sección de Ordenanzas ole fllrte )li·
terio.-Una de teniente.

Castillo de San Crist6bal (Bada·
joz).-Dos de capitán.

Escalón Egero de Infant~ria de 11
primera d¡vis.ón.-Una de cap:tán.

Secc:ón de destinos primera <livi·
sión.-Una de capitán.

Castillo de Santa Catalina (Cá'
Señor Director general de Carabi- d:z).-Una de capitán.

neros. Escalón ligero de Infantería ile la
segun-da divis.ón.-Una de capitán.

Señor General de la. quinta división Seoción de destinos seg.unda. divi.
orgánica. sión.-Una de ca.pitán.

Castillo de San }uJ.án (Cartagena),
Una de capitán.

Casti1lo de Galeras (Cartagena).
SEPARADOS DEL SERVICIO Una de capitán.

Eoca1ón íigero de Infantería de b
tercera división.-Una de capitán.

Sección de destinos de La tec~r!

d!v:sión.-Una de capitán.
Cast:Ilo de Montju.-ch (Barcelona}

Una de capitán.
Castillo -d'e Hostalrich (Fi¡-ueras)....

Una de capitán.
Castillo Priociopal de Uriáa.-UDl

de cap:tán.
Castillo de San Juan (Tortosa).

Una de capitán.
Escalón Lig~ro de Infanterfa de J

cuarta divisi6n.-Una de cap;tán.
Sección de destinos de la cuarta 6

visión.-Una de cap;tán.
Sección de TranllmiSoiones de la .1

gunda media brigada de la pr:mera ~
montaf\a.-Una de teniente.

Fuerte ColI de Ladrones (Jaca).'
Una de capitán.

Fuerte ~tán (Jaca).-Una de tI
pitán.

Escalón ¡:gero de Infanteda de I
quinta divisi6n.-Una de capitán.

Secc:6n de de&tinos de la quinta ~
vis.:ón.-Una de capitán. ~

Fuerte San Crist6bal (I':lmplo
Una de Capitán.

Se1!or Director general de Carabi· Fuerte San Marcos (Guipúzcoa)
neros. Una de capitán.

Fuerte de Guadalupe.-Una de
Sefior General de ]'a -segunda divi- pitán.

sión orgánica. Fuerte Sedantes (Vizcaya).-V,
de capitán.

Escal6n ligero de Infanterfa de I
sexta div;sión.-Una de capitán. 1

Se<:'ci6n de destinos de la s~xta.
vis:6n.-Una de capitán.

Escalón ligero de lllfantería de
léptim~ divisign.-Una de clt~úáll:

SeccIón de destinos de la séllt:ll
división.-Una de capit~tl.
, Pla'l1'la Mayor de la octava brl,.i
de In!anterla.-UnR tie comandanl

Cast:llo de San Felipe (Ferro!)1
Una de capitán.

Fue~te de La Palma (Ferr\?1)1
Una tl: capitán.

E\l'a!6n ligero de Infll.nter!. de
oct~va dlv·sj,jn.-Una de capitán.

Sección de destinos de la octava ~
visiól1.-Una de 'Capitán. '

Castillo Enderrccat (Baleare.''''
Una d~ ca,pitin.

Fortaleza La Mola (lLah6n).-tJ/
.. ¡THI~U,. de capitán.

CIrcular. Excmo. Sr.: De confor.
m'd'l,d en" lo nreveni.do en el a'!'tfcu
lo segllndo del decreto de 4 de mayo
de 1931, cil"Cul:ar d'e 13 del mis,mo mea
y decreto de 20 de oct'*'re siguiente
(D. O. n(,~~ro~ 98, I06 y 2~~¡). he
tenido a bIen d:sponer le publique
a. confnuaci6n relaci6n de las vacan
tes que en los d~ferentes empleos' exis
t7n en las Armas y Cuerpos que le
Clta'n. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
-4 d~ abril de I932. '

Señor...

...-

RETIRADOS

RETIROS

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Padecido error en la
relación publicada a continuac:ón de
la o:den circular de 30 de jun:o de
1924 (D. O. núm. 160) del di.melto
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en la que figura con pensión
mensuai de 7,50 pesetas el cabo Le
Artillería José Zapatero García, se
entenderá rectificada en el sentido
de que dicha clase es cabo de CA
BALLERIA y no de Artillería, así
como que su verdadero nombre es
José Zapero García, el q'lle tiene su
residencia en Barcelona, calle de~

Carmen, núm. 65, segundo, deseando
cobrar por la Delegadón (~e Hlcien
da de dicha provinca y siéndo~e de
abono la referida pensión a part:r
del día r.· de mayo de 1924, por ha
bérsele conced:do el retiro por in
útil en 4 de abril del mismo año
(D O. núm. 81).

Lo com'llnico a V. E. para su co
noch:iento y cumpEm:ento. Madrid,
31 de marzo de 1932.

Señor General de la cuarta dvisión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento retirado de
ese Cuerpo, residente en Pa·lamós
(Gerona), Teodoro Mena Cand:lejo,
en súplica de que no. se le descuente
la cuota final de reenganche de .~20

pesetas que le fué abona<'a al pasar a
s1! actual situac:6n; teniendo en cuen
ta q'11e en virtud de lo d:spuesto en
el úlHmo párrafo del ca-pít'ulo 12, ar
tícu,lo 2.·, sección II (Ca.rabineros)
del presupuesto de I93I, y por con
tar con veinte afios de servicio pasó
a disfrutar el sueldo de subo,fi,cial,
y como en el mismo se ordenabl que
a los sarll;'entos a qui-n"s compre'1d'e
se este beneficio quedaban eX'cIuídos
de los premios de reenganche, entre
los que se encuentra I,a cuota finA.:
y que, por otra parte. los beneficios
de dos legislaciones dist:ntas son in
compatibles, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 4.° de la orr'en
de I3 de mayo de !Q13 (D. O. nú
mero Ir7). he resuelto, de acuerdo
cn" lo informado por la In'erven
ción lTl"neral de Guerra, desestimar
ta !>etición del intf'l"e!l!Hio.

Lo comunico a V. F.. para 11'1 C/'l
nori'Tiento v' l'um!1lim~ento. Madrid,
3I de marzo de 1932.

Sel'lor Di'l'ector ¡eneraL <le Carabi
neros.

E"'cmo. Sr.: A"('¡o,';j¡o,,,A o a lo ~,.,1i

citaflo por ("1 tenien'e de e~e e'ler
po, ron destino ~n h C",""a.,';a"d:l.
de Huesca, D. G:' T....I.moérez LoTen-
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Artil1eria

Centro de Movilización y Reilern
núm. l.-Una de capitán.

Centro de Movilización y ReleN_
núm. 3.-Una de capitán.

Centro de Movilización y Reilerva
núm. s.-Una de capitán.

Centro de Movilización y Re5erra
núm. 7.-Una de ca.pitán.

Centro de Movilización y RCierra
núm. 9.-Una de capitán.

Centro de Movilización y Reserva
núm. H.-Una de caopitán.

Centro de M<lvilizac;ión y Re,er..a
núm. 13·-Una de capitán.

Centro de Movilización y Rellen'a
núm. Is.-Una de calúán.

Depósito Central de Remo.ta y
Compra.-Tres de capitán.

Depósito de RecrÍa y Doma tle Te
rez.-Dos de cap'tá'1

Depósito de Recría y Doma tle Eci
ja.-Dos de capitán.

Ca;;-t:llo el .. San Carlos (Baleares).
Una de capitán.

Cast:lIo oe San Antón (Condia).
Una de capitán.

Regimiento de Cazadores ftúmero
l.-Dos de subalterno.

Regimiento de CaUl<!breil número
2.-Una de subalterno.

Regimiento de Cazadlores númer,)
3·-Dos ~e subalterno.

Regimiento de CazadJorei ftúmero
4.-Dos de subalterno.

Regimiento de CarodJorea aúmero
6.-Dos de suba.:terno.

Regimiento de Caozadloret número
7·-Dos de subalterno.

Regimiento de CaozadJorell número
8.-Una de subalterno.

Regimiento de Cazad<lrea número
9·-Dos de subalterno.

Regimiento de Cazadorea número
IO.-Dos de subalternO().

Grupo de auto-ametra·lladoras~ño
. nes.-Una de suba:terno.

Batallón de Ingenieros de TetJuán.
Una de profesor primero o le¡undo
de Equitac:ón.

En la sexta división orgánica.-Una
de p~ofesor primero o segunio de
Equitación.

Primer regimiento Iigero.-Dol de
teniente.

Tercer regimiento ligero.-Una. de
cap:tán y cuatro de ten:ente.

Sexto regimiento ligero -CulLtro
de capitán y una de teniente.

Séptimo regimiento Iigero.-Una.
de comandante.

.Octavo regi·:niento Iigero.-Doe de
comandante, dos de ca,pitá. 1 una.
de teniente.

Noveno regimiento ~igero.-Una.
de capitán.

10 regimiento ligero.-DOI de co·
mandante, tres de capitán '1 una do
teniente.

TI regimiento ligero.-Una. de te·
niente coronel, Una de co..,an~anto.
tres de capit(¡n y un, de te'·dente.

12 regimiento liR'e'ro.-Cultro de
capitán y una de tenientl'.

13 regimiento Iigero.-Una de te-
niente coronel, una. de comanda.nte
y una de teniente.

T4 rep;;miento lip;ero-Un~ de te
niente coronel '1 una. de telli6ate.

'Caba11er!a

Una de comandante., tres de capitán.
Centro de Mo..ilización núm. 3·

Una de comandante y dos de capitán.
Centro de Mov:liza'CÍón núm. 4·

Una de teniente coronel, una de co
mandante y tres de capitán.

Centro de MoviUzac:ón núm. 5
Una de comandante y dos de capitán.

Centro de MoviEzación núm. ó.
Una de comandante y tres de ca~,itán .

Centro de Movilizac:ón núm. 7.
Dos de comandante y !:Tes de capitán.

Centro de Movil:zac.:ón núm. 8.
Una de comandante y tres de capitán.
Ccnt~o d'e MovilizaJC:ón núm. 9.

Una de comandante y dos de capi:án
Centro de Movilización núm. 10.

Una de ce.mandante y tres de capitán.
Centro de Movilizac:ón núm. 1 l

Una de comandante y dos de capitán.
Centro de Movilización núm. 12.

Una de teniente coronel, una de co
mandante y tres de capitán.

Centro de Movilización núm. 13.
Una de comandante y d<>s de capitán.

Centro de Movilización núm. 14·
Una de comandante y tres de cap:tán.

Centro de Movi:izac:ón núm. 15.
Una de coman'dante y dos de capitán.

Centro de Moviiiza~:ón núm. 16.
Tres de capitán.

Caja de recluta núm. 2.-Una de
comandante.

Caja de recluta núm. s.-Una de
teniente cerone!.

Caja de recluta núm. 6.-Una de
teniente coronel.

Caja de recluta núm. 7.-Una de
teniente coronel.

Caja de reduta núm. S.-Una de
teniente coronel.

Caja de recluta núm. !:l.-Una de
teniente coronel y una de capitán.

Caja de rec:uta núm. lo.-Una de
ten:ente CQronel.

Caja de recluta núm. n.-Una de
capitán.

Caja de rocluta núm. Is.-Una de
comandante.

Caja de recluta núm. I9.-Una de
ten:ente coronel.

Caja d·e rec:l1ta núm. 26.-Una de
comandante.

Caja de recluta núm. 28.-Una de
ten:ente corono!.

Caja de recluta núm. 32.-U:1a de
tenien te corone·l.

Caja de rocluta núm. 34.-Una de
capitán.

Caja de recluta núm. 43.-Una de
teniente c,orenel.

Caja de recluta núm. 44.-Un:l de
teniente coronel.

Caja de reclu.ta. núm. 53.-UnCl de
teniente coronel.

NOTA.-En cumplimiento a [o d:s
opuest·o en la ord·~n d,e 12 de noviem
bre último (D. O. núm. 255), qu~da
rebajada eventuaJmente la p·.antilla
de subalternos en tres en los reg:
mientos de linea de la Penlnsula, Ba
leares y Canarias, dejando, en su con
secuencia, de anuncia 'se las vacante.
que no eJllcodlLn de dicho número.

Regimiento de Candoru núm. 3.
U na. de comanda.nte.

Sección de deltinos de la. Palma de
Jlallorca.-Una de capitán.

c"tm. Paso AIIto (Canariaa).-
Ur.a de capitán.

Castillo San Francisco del RiliCo
{Canarias).-Una de capitán.

Sección de destinos de Santa Cruz
ie Tenerif.e.-Una de ca·pitán.

Reg:mienro núm. 3.-Una de te
• iente coronel y una de subalterno.

R.egimie.to núm. 'l.-Una de sub
alterno.

Reg.miellt. núm. 11.-10 de sub
alterno.

Regimiente núm. I4.-Tres de sub
alterno.

Rei:imiento núm. I7.-Una de ca
,itán.

Regimiento núm. I8.-Una. de ca
,itán y tres de subalternos.

Reg:m:ent. núm. 19.-10 de sub
aDterno.

R.egimiellto núm. ~.-IO de sub
alterno.

Reg:miento núm. 2I.-Seis de sub
.¡terno.

Regimieftt. núm. 22.-Seis de sub
alterno.

Regim'ellt. núm. 24.-Una de ca
,itán.

Regim:ento núm. 25.-Una de te
.¡ente coronel '1 seis de subalternos.

Regimiento núm. 28.-Una de co
Illanelant<'.

RegimieDt. núm. 30.-Un. de co
lIlalluantc.

Regimiento núm. 34.-Una. de ca
pitán.

Regimiento núm. 35.--Q.cho de sub-
alterno. .

Reg:míento núm. 36.-Tres de sub·
¡!terno.

Regimiento núm. 37.-Seis de sub
llterno.

Reg.:miento núm. 38.-Seis de sub
dterno.

Regimiento núm. 39.- Ocho de
ubalterno.
Regimiento Carros núm. 2 -Una

e co nandante y tres de subalterno.
Batallón montaña n,úm. l.-Siete

e subalterno.
Batallón montafía núm. 2.~Cuatro

e subalterno.
Batallón montaña núm. 3.-Seis de

ubalterno.
Batallón montaña núm. 4........Si.e1e

e su'Daiterno.
Batallón montaña nÚJt!l. S.-Una de

ap:tán y seis de subalterno.
Batallón montaña núm. 6.-Seis de

l!ba;te~no.

Batallón montaña núm. 7.-Cin·co
e subaiterno.
Batallón rnon·tafia núm. B.-Tres de

ubalterno.
Batallón Cazadores Africa número

·-Dos d·e llubalterno.
Batallón ametralladoras núm, I.

rna de subalterno.
Batallón a.me'tnlladoras núm. 3.

jete de c8Ipitán y tres de subalterno.
Ba tallón cklista.-Do~ de subld

~rllo.

Gnipo u.e Infanteda.-Una de ca
itán.
Centr. de Movi.liza;ci6n núm. 1.

'os de comanci';l.llte y d.OI de clllpitán.
Cntre oto lla.';Uzaci6n núm.. a-
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Avl.ac:!6n

CIl~tr(¡ V¡"'I1tos.-'Mnyorla de tro¡>8J·
U", <1.. ('anitón.

S"rvicio de Aeródromo.-J)os de te
nitonte.

F<('11Ildra núm. 1 (~tafe).--.einco de'
tel1;~t1te.

Uó" -Una de comandante y I1mt

de capitán.

J<,fatll'Ta ?C TrClna~ 'y Ser~i."¡o~. y
Co,· nn(lancHI de ohr" ~ y forll/i~ac'bn
ele la ~!"rrl1rHla div;~iól1,-U"a ele ce
lnnnr (5(',,;lla\ V llna de auxiliar de
Ofirinn~ (StoVi!lIl),

Tef:lt,lra ele Trofla~ y Serv:,e'('lq y
Comannancia óe oh~~~ v T('l~t:ñc~
ción ele 11:1 Quinta divis:6n.-Una de
ce1Rdor (H1les('ll).

Te!lltl'..a rle Tro'P~q y SeT''':l':''~ y
Comandancia ele oh... ~ v T('l~t:fi('ll·

ci6n de la lIexta divisi6n.-,Doa de

dibujante (Burgos), una de auxiliar
de taller (Burgos) y dos de auxiliar,
de Oficinas (Burgos). '

Jefatura de Tropas y Servicios y
Comandan;;:a de obras y fortifica
ción de la séptima división.-Una de
celador (Salamanca) y u;;,a de a.uxi
iiar de Oficinas (Valladolid).

Jefatura de Tropas y Servicios 'Y
Comandancia <le obras y fortifica
ción de la octava división.-Una de
ayudante de Obras (La. Coruña).
una de ayudante de taller (La Co
ruña) y una de celador (Oviedo).

Coman<lancia de Ingenieros de la
plaza marítima de El Ferrol.-Dos
de ayudante de Obns. dos de cela
dores, tres de auxifuu' tIe OiciJl:l.S 7
una de dibujante.

Comandancia de Inxcnieroa je la
plua. mari tima de Cartacepa.-Una
de celador y un;. de dib'lljante.

Coman<hl1lcia de obna y fortilica
ci6n de ld:ahón.-Una ie dibujante
7 una de auxiliar de Oficiaas.

. Jdatura de Servici?, 7.CDfI1andan
cla de ob-ras '7 fortlfic:acl6a i. Ca
narias.-Una de ayudante de Obra-
(Las Palmas). •

Academia de Artillerfa « IngenIe
rM.-Una de ayudante de taner.

Parque Central de Automóviles.
Una de aY'\Idante de taller..

Grupo 'de Zapadores llJnador~.
pan la división de Caballerla y brI
gada de montalia.-Un:l de celador.
una de ayudante de taller y una de
aux¡:¡ar de talleres.

Regimiento de Transmis'ones.
Una de ayudante de taller.

Batallón de Zapadores Mjnadore~

número 3.-Una de celador.
Datallón de Zapador<'s Minadores

nú r cro 5.-Una de celador, unl..de
ayudante de taller y una de aUXIliar
dc taller.

Batallón de Zal'ladorf's Minadores
número 7.-Una de celador. una..de
ayudo nte dc taller y una dc auxtltar
de taller.

Batallón de Zapador~~ Minadores
número g,-Una de ce'ador, una..de
aV'\Ir1ante dc taller y una dc auxlltar
de tall<'r.

Batall,)n de Pontoneros.-Una de
aux¡l'ar de tall~r.

,Grupo mixto de Ingen:ero~ de Ma
II0"ra núm. l.-Una (I!" cela~or,

Grupo mixto de InlZenjrr~s de Me
nor~a n,',m. 2.-Un:t de celador y una
,~<, ;¡l1xi11;w d<' ta11<'r.

Gnmo mixto d<' 'Inc!ton:ero~ Gran
C;\I1¡,r'a níl1'l1. 4.-Un1 de celador '1
un' d~ a',xpiar de taller. .

B~t~llnn (le Tnn'!'n;rro~ de Melllla.
Un, rl(' :lt1v iliar (Ito b11"r.

Cuerpos subalternos de Ingenieros Attnm~"'ón de Rañ¡('\te'('",r~f¡a .,
An......"ovi'i~lmo ,(Africa).--IStot~ de
auxiliar de taller.

Jefatura de Servicios y Comandan
cia de Ingenieros de Canarias (Te
{lerife).-Una de comandante y una
de capitán.

Comandancia de Obras do;: Mahón.
Una de comandante.

Regimiento de Transmisiones.
Una de suba:terno.

Batallón de Pontoneros~Una de
capitán.

Parque Central de Automoyilismo.
Una. de subalterno.

Regimiento de Ferrocarriles.-Una
de subalterno.

Grupo mix:to de Mahón núm. :2.

Una de clllPitán Y tres de subalterno.
Grupo mixto de TenC1"ife nÍUIl. 3

Una de capitán y una de 8uba.lterno.
Grupo mixto de Gran Canaria nú

mero +-Una de 8ubalterno.
Grll'po de Zapadores para 1& diyi

si6n de Caba:lleria 1 brigada.& de
montdla.-T~es de subalterno.

Jefatura de Set"'Yici08 y Comandan
cia de la plaza marítima de El Fe-
rrol.-Tre. de apitán 7 dos 4.e ,ub
alterno·

Jefatura de Set'Tidos 7 Coma.ndan
cia de la plaza marítima. de Carta
gena.-Una de ca,.pitán y <:in-eo de
9lIbaJterno.

Jefatura de Tropas y Servicios y
Comanda.nda de obras y fo~tifi.cad6n
de la sexta divisi611.-Una de tenien
te coronel.

Batall6n de Zapadores Minadores
número 3.-Una de co:nan 'ante.

Batallón de Zapadores Minadores
número 4.-Una de comandante.

Batallón de Zapadores Minadores
número 5.-Cinco de capitán y tres
de suhalternos.

Batallón de Zapadores Minadores
número 6.-Una de com1nd 'nte, cua
tro de capitán y una de suha1terno.

Batallón de Zapadores Minadores
númcro 7.-Una de comar.dlntc, tres
<le capitán y una de subalterno.

Datallón de Zapadores Minadores
númcro S.-Una de comandante y
tres de capitán.

Mae~tranza Y Parque de Ingenie
ros -Una de comandal1te~

Escucla de Aulo"TIoviI:smo elel
Ejército.-Dos de comandante (uno
<le ello~ rara la P. M.).

Ar4re~ado al Estarlo Mayor del je
fe r1e las Fuerzas M¡:i'a-e~ de Ma
rrueco~.-Una de coma'Hh"te.

Com:lI1r1ancia de Int>:en¡ero~ de
'Marnl('('('s.-Dos de co.,~anrl~nte.

TIatallón <le Ingenieros de Mel'l1a.
Do~ rh- comnnrlante y dos de C',I'l't:í.".

TIatallón rle Ingenieros de Tetuán.
Una de capitán.

. Ingeniero.

TM"(' ('''' .... n n" r"ll'..n¡to~o~ <'le fa
tl'r"l'r- T.,·,~·,.~¡n., ",en era! e1el Ejér
citn -TT"a A.. "o;¡~;+~".

Jl"t"+..,," ~ .. <:\··v;,.;o~ v Crvm;'TlA-'I1
~¡a. r' .. T""'''''':eros de Baleares.-Una
cito romandan te.

15 reaimiento ligero.-Una de te
niente coronel. dos de cap;tán y una
de teniente.

Primer regimiento a pie.-Dos de
teniente.

Segundo regimiento a pie.-Una
de te.niente coronel, dos de coman
dante, ocho de capitán y tres de te
niente.

Tercer regimiento a pie.-Dos de
capitán.

Cuarto ~egimiento a pie.-Cinco de
capitán.

Regi-miento a caballo.-Una de ca
pitán.

Primer regimiento de montaña.
Una de comandante.

SeKUndo regimiento de montafia.
Una de teniente i':oronel, una de co
mandante, una de caopitán y una de
teniente. .

E5t1le1a AutomO'rili9mo del Ejér
ato.-Una de capitán.

Re~JI1ient. de costa 1lÚ'ln. l..-U:aa
d.e teniente.

ReRimiento de C()~ta .úm. ..
Nu"!! •• upitia y cuatro 4e te
Itiente.

Regimiento de cMta núm. 3.-Una
de teniente roronel, aiete de capitin
y nna de teniente.

Regimiento de costa núm. 4.
Tres de comandante, 10 de capitán
y dos de teniente.

Grupo mixto núm. t.-Tres de ca
pitán.

GrUlPO mixto núm. 2.-Tres de ca
pitán.

Grupo mixto núm. ~,-Seis de ca
.pitán y una de teniente.

P,la'la Mayor dc h séptima briga
da.-Una de comal1<!ant<'.

Par'lue divisionario núm. t.-Una
de capitán.

Parque divisionario núm. 6.-Dos
de capitán.

Par(]ue d·v'sion:l.rio núm. 7.-Una
de coman<bnt<,.

Parnl1l' ele Ejército núm. l.-Una
de t~l1knte.

Centro de M ov:];,,:!.j/JI1 núm. 4.
Un" de can;t~n,

Centro M M()\"E;~l";()n nílm. 8.-
Ul"" (l~ ca ... ;t"n.

Centro (le Moví!izac:án nítm. XI.
U!p (le caoit"n

C'I1'ro de Movniz:l.ción núm. 15.
Uno;¡ de capitán.

Centro rll' MoviEzaci6n nítm. 16.
Uno;¡ de ca,oit:ín.

M:n'ster:o.-Dos de comanc'ante.
Taller de Precis'ón,-Una de capi

tlm y una de teniente.
Com~"rlanc'a ele M"Ii1I1.-Cinco

de (':lo;t:ín y dos de teniente.
Comandancia (le Cel1t, -Una de

COm:lnr!°flte, cuatro de capitán y tres
de tton :('nte.

Cn...'andancia de Baleares.-Una de
Cllf'l't!ln.

Cr"l'lsl"ñnncia de Canarias.-Una
de capitán.
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Intervenci6n .

.Cuerpo 'auxiliar (;~ Intervenci6n
Militar

HOS'Pital lolilitar de 1..aIs P .t.1a.as.-
Una de tercera.

Oficin35 de Inteudencia de 1 enerií....
Una de segunda.

Oficinas de Intendencia dt Cnta.-'
Una de principal.

Intervención general de este Uiniste
r:o.-Cuatro de auxiliar.

Inspección de los Servicios de Inter
v<:nción de la segunda Inspecci6n ge
neral del Ejército.-pos de auxiliar.

Intervenci6n Militar de la primer~

división or~ánica.-Dos de auxiliar.
Intervencíón Militar de la tercera

división orR"ánica.-Una de auxiliar.
Intervención de 'los Servicios de Ia

tendencia y Transportes de la quinta.
división orRánica.-Una de auxiliar.

Intervenci6n Militar de la !exta dí
visi6n orgánica.-Dos de auxiliar.

Intervención de los Servicios de GlIC
rra de Bilbao.-Una de auxiliar.

Interven<:i6n Militar de la lépti.. 4í-
visi6n.-Tres de auxiliar. '

Intervención Militar de la .-:taft 41
...isión.-Trea 4e auxiliar.

C¡;erpo ,Iauxiliar de i!ntendencia

S\ihe~relaría de lste Ministerio.
(\:atro de p~·ncipa1.

S gl1nda In;pección general.-Una de
primera.

'Tercera Ins¡>ccción general.-Una d·~

principal.
Oficinas de Int<::ndencia de ;'1 prime

ra división.-Una de princip¡:.l.
Parque de Intendencia -1:: Madrid.

Una de segunda.
Par'lue de Intendencia tie Valencia.

Una de primera.
Pagaduría de la cuarta divísi{,n,·

Una de tercrra.
Dcp6sito de Intendencia de Gerona.

Una de tercera,
Oficinas de Intendencia (te la sexta

divis:ón.-Una de segunda.
HO!lpital Militar de Bur¡o•.-Una de

primera.
HOllpital Militar de Bil;¡,¡o.-Una dé

segunda.
Oficinas de Intendencia de la octava

divisi6n.-Una de segunda.
Ofidna.s de IntendeIJ.Cia i~ Balear...

Una de primera.

CoentTo Movilizaci6n núm. a ~ri

da).-Una de comandante.
Segunda Inspecci6n general de In

tendenc:a.-Una de cal'itán.
Pagaduría de Haber< s de la sexta

división.-Una de teniente.
Hospital Militar de Pamplona.-tTna

de teniente.
Hospital y Transportes de Bilbao.-

Una de teniente. Sección Militar de la Direeci6n &e--
Tercera Inspccc:ón general de In- neral de la Deuda y Clases P:.uivas...-

tendencia.-Una de capitán. Una de Comisario de Guerra tll! se-
Parque de Valladolid.-Ul'a de te- gunda clase.

ni{ll~e coronel director (mavOO). Intervención del Labornklrio del
]daLlTa de los Sernc.os y Parque Ejército.-Una de Comi!lan. • GlIe

de El Ferrol.-Una de teniente coro-, rea de 9tgunda.
nel (mando). Intervención del EstablecimkDto Cen-

CenÍ'fo de YOTi1izaci6n :núm. 16 tral de Sanidad llilitar.-Uua ... Co-
(OvieOO)~Una de capitán. miS<tt'io de Guerra de segsmda.

Jefatura de los Servicios de 1ntm- Intervenci6n de la Imprenta y 'Ta-
dencia de Baleares.-Dos de <:apitAn , lleres de este ltinisteno.,......,u. • afi-
una de teniente. c:a1 primero.

C.maooancia lii1it:ar de B~rea...- Interv.eoci6n dd Serrie... Avia-
Una de capitán. ci6n.-Una. de oficial primero..

Jefatura de los Serncro. 4e !nteD- Intenenci6n 4e los Senie_ • Sa-
<kncia de Canariu.-Una de capiÚ,n. nidad de la primera dmsiá .rcániaL

P d • .1- H-I.- d t'" • Una de oficial primero.
aga urJa U'C ......,re. e ~.....1U. Inten'CDCi6n de los SeniciOll • Cae-

Una de capítán.
Parque de Las Palmas.-Una de ro- rra de la plaza de Toledo.--U. de

mandante (mando). Comisarío de Guerra de Jel('lDIda.
Comandanc:a Militar de Canarias.- Intervenci6n Militar de la legunda

Una de capitán. división orgánica.-Una ie .&:íal pri-
Se~un-:la Comandancia de Intenden- mero.

cia (primer Grupo).-Una &:: tenícn- Intervenci6n Mt1itar ele 1a IeTta di-
te coronel y una de teniente. vis:6n orgánica.-Una de oficial pri-

Tercera Comandancia de Intenden- mero.
c:a (primer Grupo).-Una de teniente. Intervenci6n de los Servicios &:: Gue-

rra de Pamplona.-Una de oficial pri
Comandan<::a de Ingenieros de Ceu- mero.

ta.-Una de capitán. Intervención de los Servicios de Ar-
P¡¡rClUC rle Intendencia de Melilla.- tillería, Ingenieros y Sanidad de la sép-

l"11:I de cap'tán y U!la de t'níente. tima división org!mica.-Una de oficiat
H"?,,ital y Tra:lsportes de Meli11a.-· primero.

CI~a cl~ cnnnlldanle. Intervención Militar de la octava di-
Fst~¡'kc:l11ienlo de Cría Caballar de visión org-ánica.-Una de Comisario de

L\rach'.-Una ée ten 'ente. Gllerra de segunda.
S, rvicio de Intendencia de Arcila.- Interv< nción de los Servidos de Gue-

Cna de teniente. rra de El Ferro1.-Una de Comisario'
Co:nandall~ía de Tropas de Mel:lla. de Guerra de segunda.

ena de comandante. Intervención de los Servicios rk Cue-
rra de la plaza de Mahón.-Una de
olidal primero.

1ntervención ele los Servicios de Gue
rra de Alcazarquivir.-Una de o!ic:at
primero.
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Caerpo !Jurídico ¡Militar

Audit.rl. ce Guerra de la teocera
4iTisión .~ánW:a.-Una de auditor de
bril;l;ada (mando), que podrá ser solici
tAda por los tenientes auditores de pri
mera, para ser destinados, si asi corres
ponde, en comisión en plaza de sll'lJe
rior cúlCOría., y una de tenknte audi
tor de primera., que iguailmente podrá
ser solkiUda por los tenientes audito
re¡¡; de lICCU'Ilda. para ser destinados, si
&si corresponde., {U oomisióu en plan
d11 super:.r categoría.

Audit.ría de Guerra de la cuarta di
visión .r¡áni<:a.-Una de tenknte au
ditor 'IIe ,rimera, que podrá ser solici
tada JOf lo. tl nientes auditores de le
ptnda, ,ara aer destinados, si así ro
rrespo.c!t, en comisión en plua de 8ll.

perior attlOri..
Fiscalla Jurídico Militar de la cuar

ta división orgánica.-Una de teniente
auditor • terclra.

Auditoría de Guerra de la quinta di
visión .rpn:ca.-Una de teniente au
ditor lIe primera, que podrá ler soli
citada por los tenientes auditores d~

.egunda, para ser destinados, si así
corresponde, en plaza de superior ca
tegoda, y otra de teniente auditor de
segunda.

Auditoría de Guerra de la sexta di
visión orgánica.-Una d~ auditor de
brigada (mando), ljuepodrá ser so'ici
tada por los tenientes auditores de pri
mera, para ser dC'stillados, si asi ca
rresponde, en comisión en plaza de su
per:or c;ltegoría.

Fiscalia Judcho Militar de la Co·
manJan~;a ~Iilitar de Ba·eares.-Una
de ten;'~l,te aucl:tor de tercera.

Fis'~alía Jurídico ~Llitar de las Fuer·
z.as ),1 ¡litan s de 11 arr¡¡eC03.-l:na d',
hn:en.e a¡¡ditor de tercera.

IntcndclTlcia

Suhsecrrlaría de este Mj¡dster:o.
Una de comandante y una de tenÍ('nte

Establecím:ento Central de Intlnden
cia.-Cna de comandante.

Depósito Central de Remonta y Como
pra de ganado.-Una de eapitán y do~

de teniente.
S, rvicio de Aviación.-Tres de capí

tán (uno para A frica).
'Hospítal Militar de Urgencia (Ma

drid).-Cna de teniente.
Transporf<'s Militares de Ma.drid.

Una de teniente.
Eventualidades y Servicios de Inten·

dencia de 101edo.-Una de teníente.
Hosp;tal y Transportes de Má'aga.

Una ele capit{lll.
Hospital Militar ~ Granada.-Ul"a

4e tenil nte.
Comandancia de Ingenieros de Seví·

h.-Una de capitán.
Parque de Cartagena.-Una de co

candantoe.
Transportes de Bar~on;¡,-Una de

el()itb.

E&:uadra .úm. 2.-Dos de teniente.
Escuadra núm. 3 (Barce·ona).-Do~

4e capitán y dos de tlniente.
Servkio tIe Tran9pOrtes de C~atro

Vie:alo5.-Una de teniente.



Inten-enció. Militar de la Coman
liancia lLiliu.e de Balearea.-Tres de
auxiliar.

'Cuecpo de conserjes y brdenanzas de
.lntel'Yenció. Militar .

Intervención llilitar de la segunda
«ivisión or2"ánica.-Una de conserje u
enknanza.

Intervención MiEtar de la Coman
tiancia Militar <k Canarias.-Una de
conserje u ordenanza.

Cuerpo de .Sanidad Militar ,(Medicina)

Batallón <k Montaña núm. s.-Una
tie capitán médico.

Batallón de Montaña núm. 6.-Una
«e capitán médico.

Regimiento Infantería núm. S.-Dos
«e capitán médico.

lRoeg:miento Infantería núm. n.-Una
ie capitán médico.

Regimiento Infantería núm. 14.-Una
4e capitán médico.

R gimiento Infantería núm. 15.-Una
4e capitán médico.

Reg;m;ento. Infantería núm. 1B.-Una
4e capitán médico.

Regim'ento Infantería núm. 2O.-Una
4e capitán médico.

Reg;miento Infantería núm. 21.-Vna
4e capitán médico.

Reg'miento Infantería núm. 24--Vna
·lie capitán médico.

Regimiento Infantería núm. ~5.-Vna

4e capitán médico.
Regimiento Infantería núm. 26.-Una

ólIe capitán médico.
Regim'ento Infantería núm. 2I].-Una

4e capitáa médico.
R, g:m;ento Infantería núm. 3s.-Una

..e capitán médico.
Regimiento Infantería núm. 37.-Vna

4e capitán médico.
Regimien~o Infantería núm. 38.-Una

ee capitán méd:co.
Regimiento Infantería núm. 39.-Vna

1le capitán médico.
Regim~ento Artillería ligera nvme

ro 16.-Una de capit*n médico.
Regimiento Artillería a caballo.-Vfla

ele ten 'ente médico.
,Regimiento Artillería a pie núm. 4.

Una de capitán médico.
Regimiento Artillería de Costa nú

'lIlero 4.-Vna de capitán médico.
Grupo mil to de Artillería núm. 3.

Una de capitán médico.
Grupo mixto de Zaa>adore. '1 Telé

,-rafas núm. l.-Una de teniente mé
"ico.

Primera Comandancia de Sanidad
(primer Gru-po).-Dos de tlniente m~

-élco.
Primen Comandancia ~e Sanidad

(aegun~o Grupo).......Cuatro de teniente
médico.

Primen Comandancia de Sanidad
.tercer Grupo).-Trel de teniente mé-
·4ico. .

Primera Comandancia de Sanidad
~uarto Grl.l¡lO),.....Do. de teniente mé
4ico.

Segunda Comanrtancia de Sanidad
-tPriJRet" Gr1I()e)..-cinc. de teniecte mé
w...

6 4e abril de 1~311

Segunda Comandancia de Sanidad
(segundo Grupo)'-cuatro de teniente
mé<lico.

Segunda Comandancia <k Sanidad
(tercer Grupo).-Guatro <k teniente mé
dico (uno para la Hipomóvil).

Segunda Comandancia de Sanidad
(cuarto Grupo).----Cuatro de ten;ente
médico.

Hospital Militar de Madrid (Cara
banchel).-Una de comandante médico.

H05pital Militar de Urgencia.-Una
de teniente médico.

Clínica Mi'itar de Palencia.-Una de
comandante médico.

Hospital Militar de Sevilla.-Una de
comandante médico.

Hospital Militar de Barcelena.-Dos
de teniente médico.

Hospital Militar de Las Palmas.-
Una de comandante médico.

Hospital Militar de Melilla.-Una de
comandante médico.

Clínica Militar de Huesca.-Una de
cGmandante médico.

Clínica Milít~r de Oviedo.-Una de
comandante méd:co.

Hospital Militar '1 Enfermerías del
Rif.-Una de comandante., dos de ca
pitán médicos (uno radiologo' y otro ci
rujano).

ComandalOCia de Artillería de Ceuta.
Una dc capitán médico.

Comandancia de Sanidad de Ceuta.
Una de capitán y una de teniente mé
d:cos.

Grupo de Fuerzas Regulares de Ceu
ta núm. 3.-Una de teniente médico.

Grupo de Fuerzas Regulares de Al
hucemas núm. s.-Una de teniente mé
dico.

Asistencia al personal de Estado
Mayor, Jefaturas de los Servicios de
la primera divisi6n orgánica y Gene
rales, jefes y oficiales djsponible~ y
en reserva en Madrid.-Una de tenien
te coronel médico.

El mismo destino en la sexta divi
sión orgá,nica.-Una de comandante mé-
dico. .

El mismo destino en la sé,ptima di
visión orgánica.-Una de comandante
médico.

El mismo destino en la octava di
visión orgánica.-Una de comandante
médico.

Asist(loc:a & la Escuela Su.perior de
Guerra.-Una de comandante médico.

Escue'a de Equitación Militar.-Una
de comandante médico.

Establecimiento Central de Intenden
cia.-Una de capitán médico.

Sanidad !Militar (Farmacia)

Farmacia Militar de Buen Acuerdo
·(Mdilla)'-Una. de farmacéutico ma
yor, jefe.

Farmac:a Militar del Hospita'l Mi·
Etar de A1cazarquivir.-Una de farma
céutico primero, jefe.

Farmacia Militar de la quinta divi
si6n.-Una de farmacéutico segundo.

Farmacia Militar de Buen Acuerdo
(Melilla).-U11I. de farmacéutico le
r,tad..

D. O. nÚDl."

Veterinaria

/~fal",.(J d, las divisj.IU.r.

Segunda división.-Una ie .ah
inspector de segunda y una de 'f"
terinario primero.

Tercera división.-Una. de Teter"
nario seg·undo.

Cuarta división.-Una te IU)..
inspector de segunda.

Sexta división.-Una de yeterina
rio segundo.

Séptima división.-Una de Teter'"
nario segundo.

Octava división.-U'na de Teteri
nario segundo.

Jefatura de Canarias.-Un.. de " ..
tetrinario mayor.

Es/ablecimim/o C~lIfral de Stlnidad.

Una de veterinario mayor (e'oll-'
curso).

Academia d~ InfanteritJ, CablJ1l~ria ti

Intendencia.
Una de veterinario primer. (COII

curso).

Infantería.

Segunda br:gada.-Vna de Teten
nario segundo,

Tercera brigada.-Una de Teterina
rio segundo.

Sexta brigada.-Una de nterina
rio se~ndo.

Octava brigada.-Una de Teterina
rio segundo.

10 brigada.-Una de Teterinario
segundo.

12 brigada.-Una de Teterinaric
segundo.

14 brigada.-Una de Yeterinario
sell'undo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. l.-Una de veterinario "
gundo.

Batallón de Cazadores de Africa
núm. 3.-Vna de veterinario St
gundo.

Batallón de Cazadores de Afriea
núm. 4.-Una. de veterinario ••
gundo.

Batallón de Cazadores de Afriea
núm. s.-Vna de veterinario 11
gundo.

Batallón de Cazadores de Afriea
núm. 6.-Vna de veterinario s.
gundo.

Bata1l6n de Cazadores de AfriCa
núm. 7.-Una de veterinario s.
gun<lo.

Batallón ~e Cazadore!! ~e Afrih
núm. S.-Una· de veterinario ••
gU1"no.

B~tallón de ametralladnru Slúm. J.
Un'\ dI' veterinario ~e~unno.

Fl~tallón d· a''T'etrallad''ras ftúm. 3.
Un" de vl'terinlll'io ~e~\lndo.

Sel"1,nda mecHa b..llI'arta ele montlr
Ih.-Hna re vetl"r:nar;o primero.

Ctl~ .. ta medi¡¡. hriQ'~rl:l dI! monfa
fia.-Vna de veterinario primero.

eaballena.

Rep1mientn ele Cuac\n1"es núm....
Una de Tl'tl!rinario llrimere .,. tlD.
de Teterinario legundo.
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Cazadores núm. 6.-Una ele yete
rlnario segundo.

Artill~rio.

Reg;miento Egero núm. 6.-Una de
T~terinario segundo.

Reg:m.ento ligero núm. 7.-Una de
veter.n3Jrio primero.

Regimiento ligero núm. 8.-Una de
Tderinario segundo.

Regimiento ligero núm. 9.-Una de
Teterinar.o po:imero.

Regimiento i;gero núm. 16.-Una de
Teterinario segundo.

Regimiento de mont~ña núm. 2.
Una de veterinario segundo.

Regimiento a caballo.-Dos de ve
terinario segundo.

CO.Tandancia de la Circunscripción
Orienta1.-Una de veterinario se
cundo.

Ingenieros.

Batall6n de Za,padores núm. 3.
Una C:c vetuir.ario segundo.

Batallón de Ingenieros de Meli~

lla.-Una de veterinario segundo.

Jnt~ndt1lcÜJ.

'CompalUa a lomo, primera briga
da de montaña.-Una de veterinario
aegundo.

Comandancia de la C:rcunscrÍ4>ci6n
Occidental.-Una de veterinario se
cundo.

Sanidacl.
,

Primer grupo, primera Comandan
c!a.-Una de veterinario primero.

Tercer grupo. primera Comandan
cia _TI,,'I ,1 .. v..ter'n"r:'" pr·mero.

Primer grupo, segunda Comandi&n
cia.-una .. veterlllario 5e~undo.

Secci6n alt\bu!anria a lomo, pri
mera h~;"'ad'l'~" "o:ltaña.-Una de
"eterinario segundo.

S..rrion a'1Jl)ula"r:a a lomo, segun
da bril2'a<la el!' "'ontaña.-Una de ve
terinario segundo.

C"mo.,c1? Cla eJe la Circuns c ripci6n
Or:".,ta~-Una de veterinario se-
aundo. ' I

Secciones m6vill'.f de Evocllación Ve-
terillarÜJ.

Primera,. br;¡raóa. de montal'la.
Una de veterinario primero y una
de seg-u"do.

Segunda brhratia de montaña.
Una de veterinario se8'Undo.

Tercio.

Una de veterinario segundo.

Crupo di! Plll'''(1I1S Rf.f1fl'I7f'U lndfoeMI
• , Alhuumas mlm. S.

Una de veterinario segundo.

Cuerpo de Oficinas Millw-.

VQCantes de archiv"os.

M¡T1:~ter'o de la Gu!'rra.-Una de
'égundo .,. otra de tel"Cero.

, de abril de 1932

Vicariato general Castrense.-Una
de tercero·

Primera y tercera Inspecciones ge
nerales del Ejército.-Una de según
do en cada una.

Primera. segunda, quima, sexta y
octava divisiones orgán:<:as.-Ulla de
teI'~ero en cada una.

Comandancias militares de Balea
res y Canarias.-Una de segundo en
ca cada una.

Va€antes de oficial~s.

'Ministedo de la Guerra.-:I2.
Pr;mera y segunda Comis:ón de la

Red Militar de Ferro~arriles.-Una

en cada una.
Ar<:hivo General MiEtar.-Il.
Primera divis:ón orgán:ca.-IO.
Segunda divis;ón orgánica.-Seis.
Tercera división orgán:ca.-Cinco.
Cuarta división orgánica.-Una.
Quinta división orgánica.-Seis.
Sexta divis:ón orgánica.-Tres.
Séptima divis.:ón orgánica.-Cinco.
Octava división orgánica.-Dos.
Divis:ón de Caballeria.-Tres.
Primera, cuarta y octava brigadas

de Infantería.-Una en cada una.
Tercera brigada de Caballería.

Una.
Primera y cuarta brigadas de Ar

tillería.-Una en cada una.
3.·, 4··, 6.·, 7.·, 9'·' JO, JI, 12, 15 Y

16 Centros de Movilización y Ruer
va.-Una en cada uno.

Centro de Movit:zaci6n de Mah6n.
Una.

Centros de Movilizaoei6n de Tene
rife y Las Pal1nas.-Una en cada uno.

1.", 3." 4.", S·" 8.', 9.", II, 13, 17, 18,
21, 24, 26, 32, 34, 35, 36, 41, 44, 46, 48,
52, 53, 54, 55 Y 56 Cajas de recluta.-
Una en cada una. •

Auditorías de Guerra de la cuarta,
sexta y o·otava divisiones orgánicas y
de Canarias.-Una en cada una.

Comandancias m:Htares de Córdo
ba, Tarragona, San Sebastián, Sego
via, Ferrol y Oviedo.-Una en cada
una. Comandancia. militar de Cana·
rias.-Dos.

Academia de Infantería, CabalLeria
e I,nteooencía.-Una.

Sección de Infanterfa (Madrid-Ca
rabanchel) y Art:llerla de Costa l CA·
d:z) de la Escuela Central de Tiro
del Ejérciro.-Una en cada una.

Comandancia general del Cuerpo de
Invádidos Militares.-Una.

¡{frsca.

Auditarfa de Guerra de! Cuartt~
general.-Una, que deberá ser solici.
tada con arreglo a 10 d¡spue~to en el
artículo octavo del decreto de 20 de
octubre de .931 (D. O. n.{¡m. 235).

Vacant" el, ,scribsenl",.

M:nister;o de la Guerra.-t5.
Estado Mayor Central.-Dos.
Archivo General Militar.-l3.
Comandanda general del Cuerpo de

Invát:dos Militares.-Una.
Academia de Infantería, Caba.ll.eria

e Intendencia.-Tres.

Academia de A11tiUecia e b&enit:
ros.-Dos.

Pr:mera Inspecci6n ¡enera} 4 e 1
Ejército.-Una.

Segunda y tercera, Inspección gellenal
del Ején::to.-Dos en cada una.

Primera división orgánica, 13
Segunda div:sión orgánica, siete.
Tercera división orgánica, seis.
Cuarta división orgánica, dos.
Quinta divis:ón orgánica, dos.
Sexta d:vis:ón orgánica, cinco.
Sépt:ma división orgánica, s:ete.
O<:tava división orgánica, och<l.
División de Caballería, dos.
12 y 13 brigada de Infanterla.-UIlIl

en cada una.
Primera brigada de Montada, 'Ina.
Primera brigada de Caba11ería, una.
L·, 3.°, 8:, 12, 13, 14. 15 Y 16 Cen-

tros de MovilizacióllJ---oUna en cada
uno.

Centros de Movilizaci6n de Mahón.
T'nerife y Las Palmas.-Una en cada
uno.

Cajas de recluta núms. 2, 4, 5, 20. 22,
SO, 31, 32, 33, 40, 44, SO, 55 Y s6.-Una
en cada una.

Auditoria de Guerra de la primera
div:s:ón orgánica, tres.

Auditoría de Guerra de la C1larta di
visión orgánica, una.

Auditoría de Guerra de la octava di
visi6n orgánica, dos.

Aud:toría de Guerra de Canarias, dos.
Comandancia Militar de Canarias.

seis.
Comandancia Militar de Las Palma..

una.
Comandancia Militar tk Cádiz, \lna.
Comandancia Mi!itar &e El Ferro"

dos.

AfricD.

De'herltn ser solicitadas i¡uat /lile Jn
de oficiales.

Territorio de Melilla, dos.
Territorio de Ceuta, una.

DI capellanu ",."or'"

rrenencia Vicarfa de la cuarta <fin
s:6n. una.

Tenencia Vicaría de Canariu, una.

D~ 'capellan,s prinurol.

T~o"'as y .~ervicíos de Afcall, tina.
Tropas y S~rvicios de Toledo, una.
HOlt!l:tal M:1itar de Valencia, una.
Ho~"ital MiHtar de Sevilla, una.
HOSopital M;litar de Burgo., una.
TroT'lIs y Servicios de Logroflo, una.
Tropas y Servicios de Tenerife, un..
Tropas y St'rvjcios de Ceuta. una.
Tropas y Servicios de Tetu6.n. una.

D, capellan,s S,gtmtlOI.

Vieariato Genera! Casn-enae,. un••
Tropas y Servicios de Sdamanea,
una.:",:

Madrid, 4 de a.bril de 1~""';Azaft'
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LEVANTAMIENTOS FOTO
GRAMETRICOS

Circular. Excmo. Sr.: Sus-pendi
dos durante el invierno los levanta
mientos fotogramétricos Que en vir
tud de orden circu'al' de 19 de mayo
últi''T'o (D. O. núm. 109) venían efec
tuándose en la sierra de Guadarra
ma he dispuesto se reanuden en la
pri~era decena de abril próximo, a
cuyo efecto marchará uno de tos
eq,uÍlpos a la zona de Galapaga'l', para
proceder al levantamiento de la par
te Que abart'a la hoja 42 del plano
de los alrededores de Madr'd, y otro
a loa de San Rafllel. pua efectuar el
de la vertiente NMte de la sierrll. en
ta. pa.rte comprt"ndida entre los Puer
tos de Navacel'rada Y Gua.~arrama y
r~rr,.terall a. La Granja, Navas de
RI(',fl'lo y Coruf'¡a.

RAtos trabajo!!, de un.a <11.lracI6n
mllxima de un l11eA. el primero, y d.e
clo~ meses, el se,<unc!o, st"rá'l reall
7.ado-, res'Pertiv~ml'n;e, nol' tos. co
mandantes de RAtado M?~or. lefes
de equino, D. MII"ll'!'l G~r"'a Baque
ro v Sáin7. de Vkul'\a v n. Manuel
Vmegas Ga-rdoqui, auxiliados, 'Cada.

Estado Mayor Central

S.eClda .a O'Denll,rIIlA v lIIovlllzlCIOI

ATRIBUCIONES

Señor...

Lo comunico a V. E. ¡para su co
Ilocim:ento y cum,plimiento. Madrid,
4 de abril de 1932,

.,..

Slccl811 a. matarlal

'.ceIDD de Inst,uCClon u R8clutaml811te
DESTINOS

SERVICIOS DE INGENIEROS

Seflor General de la tercera división
orgánica.

Seflores Ordenador de Pagos e In
terventor general de Guerra.

neral de la división en $-us atribu
ciones de mar.do e in5lpecc:ón, y de la
del In5pe-<:t.or de Sanidad d·e :a Inspec
ción general correspondiente, con-

ExC'm •. Sr.: Examinado el presu- AZAÑA forme a lo prevenido en el decreto
puesto de insta;ación de pesebres en de 16 de jun:o de 1931 (D, O. ná-
el barracón de Patern~ (Valencia), Se~~r Gen;ral de la ¡primera divi-, mro '32).
p~r<l; uso del ganado entermo del re-\ SlOn organ.ca. I Dicho Jefe de 105 servicios Sanj..
1t llu1ento de CABALLERIA núme- Señores General Inspecto.r de la se-' tarios de la diyis,ón pod,r~, no ob!j..
ro 7, formulado por la Comandancia gunda Inspección general del tante, cesemp~nar eV:fn ua!mente lal!
·lie Obras y Fortificación de esa di- EJérc.to e Interventor general de refer:das, func:ones , 1Ds.~ectoras, por
visión y remitido por V. E. a este Guerra. Idele'Tac:on expresa cel General de la
:Ministerio con escrito de II del co- div.sión o del Inspector de Sanidad
rriente mes, he tenido a bien apro- de quien d¿penda, en cuantas oca-
barl~ para normalización técnica y i siones se e5t:me necesario.
administrativa de dichas obras, cuva OBRAS CIENTIFICAS y LITE- I Lo comunico a V. E. ,para su co-
ejecución fué autorizada por ord~n RARIAS nccimiento y cumpLmiento. Madrid,
telegráfica de 27 de fekerop~óximo '2 Ce abril de 1932.
pasado, atendiendo a la urgencia del C· , E S S d 1 I
caso, considerándolas cO'Tlprend'das I d lTt~ul:dard' xcmol· E:;: . e 1 ec bara I

1 . dI" e u ¡ ¡ a para e jercHo a o ra I
en e caso pnmero e arbcu.o 56 de l' t:t Id "R .. l d' t' " " d 1
la ley de Administración y Contabi- ,u a a ea.lGa <s actl~"s", e a, Señor
lidad d 1 H . d P' b" . Ique son autores en cola ~orac:on el oo,

e a , ac:en a u .'c~, slen- coronel d INFANTERIlA (h f-
dD oarg.:) su m.')orte, que asc"ende a' 11' e . oy a
27"'0 pesetas id'" ":\f t . I I eCldo) D. Juan Mateo y Perez de

. ~. . ,a a o.a~ on : a ~;la, Alejo, el teniente corond de Esta- .
servlc:os y oh~as de In¡l;ellleros . y (1"0 ~fayor D J " 1 ' t C 'f' CIrcular. Excmo. Sr.: En armoníah 11' r! • l'd 1 ..\ , 0'1' rilo e a- oyena" 1- dI' ,
d

al ant~osel lIl~.,udl als el n e
d

1"8udPo 3· randa y el comand:lIlte de Infante- con lo ,prec~Pdtua o den .e ar:l;u.o 13
e ar t('U o I. e a ey e e sep- r' d: 1 I I E t rl M 1 del decreto e 16 e ]un.o al' 1931

tit'mbre de 1031 (D. O. núm, 20r) y S13, '1?oma
S
<o <e ~) al o ayor, <on '(D O lll:m 232), he ten'do a h:en

1 6 1 '. ecun"lIlo errano u~ maseda. ',.. "re¡t a ." ce a orden ClrCll:ar de II de 1 . V E re;o ver que las atnbuC":ones conce-
novie-Tbre último (D. O. núm, 25Ü .,.0 ('tomu;:t~ ~d . . dara su con~- Ididas al General Dircctcr de la Es-
Asimismo he resue'to aprobar una ~lmlen o. a TI ,30 e marzo e, cuela Central de Tiro y de¡pendencia
pro .... uesta eventual, con car\!"o al ca- 932. f: jaca a la mis.ma por ord, n circular
'Pítulo 15, artículo 4'·' sección 4," ,del dé la de febrer.Q ele 'Q,~2 (D O. nú-
"i!<'l'llte presupuesto, por la cual se AZARA mero 36), sean extensivas en un to-
asiR'nan a la citada Comandancia de do al General Dire<:to! de la Escue-
Obra~ y Fortificac'ón 2,720 ne- Sciior... la de Equitación MiI:tar ¡por lo que
tas para restituir al re¡tim:ento de Ca- res.pecta a ~te EótabJ.ecim.iento de
ballería n{lm. 7, que anticipó los fon- Instruf:ci&n.
dos para la eíecución de la obra, cu- Cirmlnr. Lo comunico a V. E. ¡para óu co-
yo presunuesto se apl'ul'ha por esta Excmo. Sr.: Se declara de nocimiento y cumplimiento. Mad.rido,
dispo'ición, haciendo baja de iR'ual utilidarl en el Ejército, la obra titulada 1 de abril de 1932.
cantidad en el crédito total cClnce- "El Hif, Apuntes para su estudio", de la
di do al capítu'o y artículo men-iona- que es autor el capitán de INFANTE-
dos para el primer trimetre del año RJA D. Aniceto Ramos Charcos-Villa-
a'ctuat. sdior. Señor...

Lo comunico a V. E. para su cono- Lo comunico a V E. para su conoci-
'cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 miento. Madrid, 30 de abril de 1932·
de marzo de 1932. Aul1A.

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la consulta formulada /¡Xlr el Ge-

Excmo. Sr.: Como resultado del neral de la tercera división orgánica,
'canCllno anunciado por orden c:rcu- para que sean concretadu las atri
lar de O de marzo ¡próximo pasado buciones que corresponden al Jefe
(ID~ O. nt1m. S8), para proveer una de los servicios San:tarios de la di
vacant'e de teniente coronel de 1'11- visión en relación con el grupo de
~nieros. ]e'fe dte la Sección rle Es. Tropas afecto a la refe,rida Gr.an
tudi,oe Tácticos del Centro de Tr,ans. Unid'ad. he rewelto confirmar lo pre·
misiones y Estudios Tácticos de ceptua.do en la orden circular de 19
In~enierOl, he tenido a bien de'. de junio de 19:!1 (D. O. nl!m. IH),
eil"nar para. oouipaTlla 1,1 d,e dirlho ,en cuya. virtud el mencionado Jefe

'empleo y Cuerpo, don Ladislao queda exento de ¡nidativas en el sen.
Uref'ia Sanz, con' destino artual· tido expuesto, pues aparte de la res
mente en la Inspección de In,qe-ponsabiIídad que en todos 10'11 aspec·
nieros de 11\ segunda I"~IPI'('ción GI'. tos lPesa sOobre el Jefe del Grupo de·
neral del E;¡§rcito, surtil'ndo ef'doe ¡pe:ndieon,te en et orden administrat!

. administrat:vos esta dispoe:ción a Iva de la Comandancia de tro,pas de
p,artir de la revÍ6ta de Comisario del Sanidad respectiva, se halla este aoe

,p.resente mes. más baj 00 la acción dir-e<:ta. del Ge-
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uno, per un maestro de taller de pri
mera de la Brigada Obrera y Topo
cráfica de Estado :Mayor, con d~sti

no en la Sección Cartográfica, y se
rán in!'iPeccionados por el teniente
corone! de Estado Mayor D. José
García Puchol, jefe del Negociado de
Fotogrametria, el cual e:l1pleará, co
mo máximo, quince días en la. total
in~neceión de los mismos.

Él General de la primera División
disnondrá lo conveniente para que
se 'facilite a carla uno de los equipos,
por e! tiempo de duración de los tra
bajos. un ca-bo y seis soldados de
Idantería, un acemi:ero con un mu-

Circular. Excmo. Sr.: PaTa auxi·
liar los trabaios que realiza la Co
m:sión Geográfica de Marruecos y lí
mites, he dispuesto que el comandan
te de Estado Mayor D. Manuel Sán
chez Puelles, al mando de un equipc
;()toc;ramétTico, marche a la zona del
Protectorado en los primeros días de
junio y verifique lo pro~:o a ¡princi
pios de se.ptiembre, con otro de los
equi,pC6, el comandantt> del mismo
Cuerpo, D. Manuel Villegas Gar
Joqui.

Ambos Jdes, auxiEad06 por el ¡per
sonal de aouella Comisión, efect!.:2.r:ír
sus trabajos de campo en las zonas
pre¡paradas al decto, invirt:endo, ca

lo =bastado, un orden~nza.mont~- da uno como máximo, ¿os meses de
do el u~ caballo ~e o~clal SIn equl- duraciÓn en la comisión que se leé
~o. debIendo el ¡efe lnsopector pre- confiere.
sentarse . ~?,rtunamen!e .al General I El teniente coronel de Esta<Io Ma
de la DlvlslOn para Ind:car las fe- vor, D. José García Puchol, Jefe de;
chas y lugares donne deben encon- Negociado de Fotogramstría, inspec
tra-rse todos los elementos. cionará los trabajos en un ¡plazo má-

El personal que tome parte en los ximode quince días (lo.r cada una
trabajos d:sfrutará, mientras des- de las cam;pañas.
e-:npeñe la comisión que se le con- El personal tendrá derecho duran
fiere, las dietas y p:l\1ses reglamenta- I te el desempeño de este servicio a
rios, suministrándose al ganado el! las dietas reog-Iamentarias y devengos
suplemento de ración que marca la I que le corres:pondan, con cargo a la
circular de 23 de octubre de 1931 I Sección correspondiente del presu
(D. O. nÍtm. 241) y efe~h~ándose por I puesto,. efectuando lo~ viajes por fe
cuenta de.l Estado los V1aJe, del per- j rrocarnl y v{a madt1ma por cuenta
~(l,,:¡t C111e sean preciso5 y el del ma- t del Estado. asl COOIH) el tr:lns,po:te
t!'riat. ele un peso aproximado de 500 del mat~rial de un lJleso :J.GJ-roximado
kilos por eQuipo. de 750 kilo6 por equipo.

Lo comunico a V. E. para su cono- Lo comunico a V. E. para su co-
c:miento y cumplimicnto. Madrid, 31 nacimiento y cumpJ:mien-to. Madr;d,
lie marzo de 1932. 31 de marzo de 1932.

PARTE NO OFICIAL

._---~~../>... ------

SOCIEDAD DE SOCORROS M.U
TUOS DE INFANTERIA

Esta Junta Directiva, ell circular
de 8 de enero último, cumpliendo lo
dispuesto en el articulo oc:avo del re
glamento de esta Sociedad, ha remi
tido al AI1:n-a un proyecto de regla
mento, en el que la Ponencia que 10
ha redactado ha inc1uí,~o cuantas as
')iraciones, ideas e indicaciones se han
~ormulado por los socios que, en gran
i1:ayoría, señalaron \a orientación que
<:!ebía seguirse. Y, como hasta el pre
sente, aun cuando es muy crec:da la
,·otación que se ha realizado, no llega,
5:n embargo, el número a cifra Que
pueda considerarse que constituye
o)1inián indubitaa:e d,' los asociados,
esta Junta ruega encarecidamente a
los Cuerpos, organismos, dependen
cias, centros, entidades e individuos
de las distintas situaciones que hasta
ahora no hayan expresado ~u parecer
favorable o adver50 al referido pro
yecto de reglamento, som!'tj·lo a vo
tación. Que se sirvan remitirlo a e~ta

Presidencia antes del 15 de junio pró
ximo.

Madrid, 31 de marzo de 1932.-El
Presidcnte, R. de Ri~'cro.

Señor... Señor•••
~IAl>RJD.-hcrUNTA y TAI.I....F.. DEL M...

NJ~T'.10 bE LA GU~a.A
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Tomos de todot 101 aftoe.
Tomol encuadernllclos en hnlandeaa por trimeatre&. De 1888 • 1& fecba,
a 10 peseta. en huen uos 'J a lJ peuta. nuevo••
Tomoa encuadernadol en rúatic~ a 8 pesetaa: Aftoa 1921 a 1& fechL
Númeroa .ucltOl oCorre.pondiealCil .. lo. &Aoa J92? .. ~ fecha a 0,50 pe-
ktas lilao. .

Tomoa de todOl 101 a!loe.
Al'Jo. 1881. 1884, ¡&sS. 1887. 18Q9, 1990. 1918. 1910. 19*), 1921. 1()22. 1923

J1924, 1925. 1926} 19<18, 1939 Y 19JO. a 9 peaetaa el tomo encuadrrnado ea
rústica, Col en nolallden. nut'yos. '1 varios tomoa encuaderna.dol en ho
¡anclesa de di.tintol 11'101, en buell tlJO. a 10 pe.eta. tomo.
Pliegoa lueltol, de variOI aftl>'. a 0.50 peletu uno.
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dcl 01"&10 O'IC1AI. DUo MIJlll-raaJOD& LA GVK.1tA '1 DO & 11& referida 1&
prentL
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